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ría, el titular legal de una concesión de explotación tiene dere-
cho a la expropiación forzosa y ocupación temporal de los
terrenos que sean necesarios para el emplazamiento de los
trabajos, instalaciones y servicios.

Tercero. El art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
establece que mediante acuerdo del Consejo de Gobierno podrá
declararse urgente la ocupación de los bienes afectados por
la expropiación a que dé lugar la realización de una obra
o finalidad determinada. A tales efectos, la relación de bienes
y derechos afectados por la expropiación del municipio de
Aguilar de la Frontera (Córdoba) son los siguientes:

Asimismo, la relación de bienes y derechos afectados
por la expropiación del municipio de Puente Genil (Córdoba),
sin perjuicio de los que puedan afectar al dominio público
pecuario que constituye la vereda de Jogina a su paso por
este término municipal deslindada por Resolución de 22 de
marzo son los siguientes:

Vistos los preceptos legales citados y demás disposiciones
de general y particular aplicación, el Consejo de Gobierno,
a propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa,
en su reunión del día 18 de abril de 2006,

A C U E R D A

Primero. Declarar la necesidad de ocupación y el carácter
urgente de la misma de los siguientes bienes y derechos:

Segundo. Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de la notificación del
mismo a las partes interesadas.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante el Consejo de Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en el plazo de un mes, o recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
su notificación, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de abril de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, de autorización adminis-
trativa, aprobación del proyecto de ejecución y decla-
ración en concreto de utilidad pública de las insta-
laciones correspondientes al proyecto de línea eléctrica
aérea-subterránea de MT a 20 kV, reforzando la LAMT
denominada «Telefónica-Casares», en el término muni-
cipal de Casares (Málaga) (Expte. AT 678/2448/2).
(PP. 1606/2006).

Visto el expediente tramitado a instancia de la entidad
mercantil Endesa Distribución Eléctrica, S.L., para la auto-
rización administrativa, aprobación del proyecto de ejecución
y declaración en concreto de utilidad pública de las insta-
laciones correspondientes al proyecto de referencia, y teniendo
en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 2 de septiembre de 2004, don Pedro
Mañas Muñoz, en nombre y representación de la entidad mer-
cantil Endesa Distribución Eléctrica, S.L., formuló solicitud de
autorización administrativa, aprobación del proyecto de eje-
cución y declaración en concreto de utilidad pública de las
instalaciones correspondientes a la línea aérea-subterránea de
MT a 20 kV, reforzando la LAMT denominada «Telefónica-
Casares» y convirtiendo ésta en doble circuito desde el nuevo
tramo hasta la subestación de Casares en su emplazamiento
definitivo.

Las características de esta línea son, para el tramo aéreo,
longitud 9.220 metros, material AL/AC, con 43 unidades de
apoyos metálicos con crucetas para doble circuito, armado,
izado, excavación, hormigonado, herrajes e instalación de
P.A.T. incluidos; 6 unidades seccionador I 24 kV 400; 6 uni-
dades pararrayos 24 kV 10 kA, y para el tramo subterráneo,
longitud de 123 metros, material RHV12/20, con 3 unidades
arquetas tipo A2; 2 unidades arquetas tipo A1; 1 unidad de
adecuación del terreno para la instalación red subterránea de
4 tubos de PVC doble capa.

La finalidad de la línea es la construcción de una línea
MT 20 kV, reforzando la LAMT existente denominada «Te-
lefónica-Casares», y convirtiendo ésta en doble circuito desde
el nuevo tramo hasta la subestación de Casares en su empla-
zamiento definitivo.

Las características de esta línea son, para el tramo aéreo,
longitud 9.220 metros, material AL/AC, con 43 unidades de
apoyos metálicos con crucetas para doble circuito, armado,
izado, excavación, hormigonado, herrajes e instalación de PAT
incluidos; 6 unidades seccionador I 24 kV 400; 6 unidades
pararrayos 24 kV 10 kA y para el tramo subterráneo, longitud
de 123 metros, material RHV12/20, con 3 unidades arquetas
tipo A2; 2 unidades arquetas tipo A1; 1 unidad de adecuación
del terreno para la instalación red subterránea de 4 tubos
de PVC doble capa.

La finalidad de la línea es la construcción de una línea
MT 20 kV, reforzando la LAMT existente denominada «Te-
lefónica-Casares», y convirtiendo ésta en doble circuito desde
el nuevo tramo hasta la subestación de Casares en su empla-
zamiento definitivo.

A esta solicitud la compañía peticionaria adjuntó relación
concreta e individualizada de los bienes y derechos que con-
sideraba de necesaria expropiación u ocupación.

Segundo. El trámite de información pública de este expe-
diente se realizó mediante exposición en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Casares y anuncio en las siguientes publi-
caciones: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 196,
de 6 de octubre de 2005; Boletín Oficial del Estado núm.
237, de 4 de octubre de 2005; Boletín Oficial de la Provincia
de Málaga núm. 191, de 6 de octubre de 2005, y Diario
Sur de fecha 16 de septiembre de 2005; durante el período
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de información pública se recibieron las siguientes alegaciones:
Don Fernando Sarriá Pérez, quien mediante escrito de fecha
24 de octubre de 2005, manifiesta que la finca núm. 1 del
proyecto, propiedad de Inmobiliaria Casares, S.L., a quien
representa, se encuentra en pleno desarrollo de obras de urba-
nización, pudiéndose ver afectadas las mismas por el trazado
de la línea. Doña Ana León Parra, la cual manifiesta mediante
escrito de fecha 28 de octubre de 2005, que es innecesaria
la declaración de urgencia, dado que hace algún tiempo se
venían realizando gestiones directas con la entidad beneficiaria
y por otro lado ya existe sobre su parcela un tendido eléctrico
que supone que dicha finca soporte una servidumbre de paso.

Dado traslado de estas alegaciones a la entidad bene-
ficiaria, la misma contestó por escrito de fecha 11 de noviembre
de 2005, a las alegaciones de don Fernando Sarriá Pérez,
que existe acuerdo suscrito entre la beneficiaria y la entidad
Inmobiliaria Casares de fecha 24 de noviembre de 2004, don-
de se recogen las pretensiones de la afectada. A las alegaciones
planteadas por doña Ana León Parra, contesta que su escrito
de alegaciones se presenta fuera del plazo de los 20 días
hábiles dados para alegaciones en información pública, no
obstante se le ha ofrecido a la misma un acuerdo que le garan-
tiza el enganche eléctrico de su vivienda y que no ha sido
firmado por la misma; acompañan copia de los referidos
acuerdos.

Tercero. Con fecha 12 de septiembre de 2005, la entidad
mercantil Endesa Distribución Eléctrica, S.L., presentó solicitud
de autorización administrativa y aprobación de proyecto de
modificación de la línea original aérea-subterránea de MT a
20 kV, reforzando la LAMT denominada «Telefónica-Casares»
y convirtiendo ésta en doble circuito desde el nuevo tramo
hasta la subestación de Casares en su emplazamiento defi-
nitivo.

Las características del proyecto de modificación afectan
al tramo subterráneo de 20 kV de 690 metros de longitud,
utilizando cable tipo XLPE 18/30 kV de 240 mm2 de sección.

El motivo de esta modificación es el traslado de la subes-
tación de Casares que va a suponer modificación de la entrada
de la línea original LAMT «Telefónica-Casares» desde el apoyo
núm. 4 hasta la nueva subestación de Casares.

El trámite de información pública de esta modificación
se realizó mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Málaga núm. 38, de 24 de febrero de 2006. No se han
presentado alegaciones en este período.

Cuarto. El proyecto presentado fue sometido al trámite
de prevención ambiental emitiéndose con fecha 20 de enero
de 2006, el preceptivo Informe Ambiental Favorable Condi-
cionado, por la Comisión Interdepartamental Provincial de
Medio Ambiente, en los términos que obran en el expediente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.2 del
Decreto 153/1996, de 30 de abril, Reglamento de Informe
Ambiental, la licencia, autorización, concesión o aprobación
a expedir por el Organo Sustantivo recogerá las condiciones
previstas en el Informe Ambiental emitido, y en ella se hará
constar la prohibición de iniciar la actuación antes de que
se haya certificado por técnico competente el efectivo cum-
plimiento de las condiciones impuestas para su puesta en
marcha.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación es competente para conocer y
resolver el presente expediente conforme a lo establecido en
los Reales Decretos 1091/1981, de 24 de abril, y 4164/1982,
de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios
a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Indus-
tria, Energía y Minas; Decreto del Presidente 11/2004, de
24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y Decreto

201/2004, de 11 de mayo, por el que se regula la estructura
orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Segundo. Las alegaciones planteadas por los afectados
han sido contestadas en debida forma por la entidad bene-
ficiaria, justificando el acuerdo alcanzado e idoneidad del tra-
zado propuesto. Las alegaciones presentadas fueron remitidas
para su consideración en la elaboración del informe ambiental,
no recogiéndose en el mismo estas alegaciones al no tener
contenido medioambiental.

Vistas la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico; Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, sobre Auto-
rización de Instalaciones Eléctricas; Ley de Expropiación For-
zosa, de 16 de diciembre de 1954; Reglamento de la Ley
de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de abril
de 1957; Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambien-
tal; Decreto 153/1996, de 30 de abril, Reglamento de Informe
Ambiental y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Otorgar autorización administrativa, aprobación del pro-
yecto de ejecución original y modificado, y declaración en
concreto de utilidad pública, implicando esta última la urgente
ocupación a los efectos establecidos en el artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa, de la instalación de referencia,
con arreglo a las condiciones siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado y reglamentos de aplicación, con las variaciones
que, en su caso, se soliciten y autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de doce meses,
contados a partir de la fecha de la presente resolución.

3. La Administración dejará sin efecto la presente reso-
lución en cualquier momento en que se observe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas en ella.

4. Asimismo, el titular de las instalaciones tendrá en cuen-
ta en esta ejecución las condiciones impuestas por los Orga-
nismos y Corporaciones que las han establecido, las cuales
han sido puestas en su conocimiento y aceptadas por el mismo.
Además el titular deberá disponer de todos los permisos de
paso, cruce y ocupación necesarios.

5. El director de obra de las citadas instalaciones certificará
que las mismas se ajustan al proyecto y a los reglamentos
que sean de aplicación.

6. La presente autorización se otorga sin perjuicio de las
concesiones y autorizaciones que sean necesarias, de acuerdo
con otras disposiciones que resulten aplicables, y en especial
las relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente.

7. Para la ejecución de las instalaciones se cumplirán
los condicionados y plazos impuestos en el informe ambiental,
así mismo y con anterioridad a la puesta en marcha de las
instalaciones, y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 32
del Reglamento de Informe Ambiental, deberá notificar su
intención a la Delegación Provincial de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, acompañando certificación expe-
dida por técnico competente en la que se acredite la adecuación
de las actuaciones al Proyecto, a la autorización de esta Dele-
gación Provincial y al Informe Ambiental, y se detallen y acom-
pañen las mediciones y comprobaciones técnicas realizadas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta
de Andalucía, en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente a su notificación, conforme determinan los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Málaga, 24 de abril de 2006.- La Delegada, María
Gámez Gámez.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 25 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Intermediación e Inserción Laboral del
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hacen públi-
cas las ayudas otorgadas a Corporaciones Locales al
amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de
la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones
y Título VIII, artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, he resuelto dar publicidad a las subvenciones

concedidas en el año 2005 por el Presidente del Servicio Anda-
luz de Empleo, al amparo de la Orden de 21 de enero de
2004, por la que se establecen las bases de concesión de
ayudas públicas para las Corporaciones Locales, los Consorcios
de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico, y Empresas calificadas como I+E dirigidas al
fomento del desarrollo local (BOJA núm. 22, de 3 de febrero),
modificada por la Orden de 22 de noviembre de 2004 (BOJA
núm. 232, de 26 de noviembre) a Las Corporaciones Locales
que en la presente se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan los convenios
de concesión otorgadas a favor de las Corporaciones Locales
para cubrir los gastos de personal derivados de la contratación
de Agentes Locales de Promoción de Empleo (ALPES), se rea-
lizan con cargo al crédito cifrado en la Sección 1431 «Servicio
Andaluz de Empleo», Programa 32i «Promoción Social», y
con cargo a las aplicaciones indicadas a continuación.

Aplicaciones:
01.14.31.18.00.763.03.32i.0
31.14.31.18.00.763.03.32i.7.2006

Sevilla, 25 de abril de 2006.- El Director General, Antonio Toro Barba.

RESOLUCION de 25 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Intermediación e Inserción Laboral del
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hacen públi-
cas las ayudas otorgadas a los Consorcios de las Uni-
dades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tec-
nológico al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de
la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subven-
ciones, y Título VIII, artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, he resuelto dar publicidad a las sub-
venciones concedidas en el año 2005, al amparo de la Orden
de 21 de enero de 2004, por la que se establecen las bases
de concesión de ayudas públicas para las Corporaciones Loca-
les, los Consorcios de las Unidades Territoriales de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico, y Empresas calificadas como
I+E dirigidas al fomento del desarrollo local (BOJA núm. 22,

de 3 de febrero), a los Consorcios de las UTEDLT, que en
la presente se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las Reso-
luciones de concesión se destinan a financiar los gastos de
personal de la estructura básica y complementaria de los Con-
sorcios UTEDLT, y se realizan con cargo al crédito cifrado
en la Sección 1431 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa
32i «Promoción Social», y con cargo a las aplicaciones indi-
cadas a continuación:

Aplicaciones:
01.14.31.01.00.745.01.32i.8.
31.14.31.01.00.745.01.32i.4.2006.
01.14.31.16.00.745.01.32i.4.
31.14.31.16.00.745.01.32i.0.2006.
01.14.31.18.00.745.03.32i.4.
31.14.31.18.00.745.03.32i.0.2006.
1.1.14.31.18.00.745.03.32i.8.2004.


